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DE LÁ ?R0ViNílÁ Oí CORDOBA.
Latí leye» y la» d ispoaleionea del Wobiep- 

ao son o bilbat arias para ,1* capital de pro
vincia desde qne se pnbllean otlcialiuente 
en ella, y desde castro días despues para loa 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de S de Noviembre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mecen Córdoba. Kai. 8 Id. fuera, 4 
Trimeatra id.. . . 8*26 > 11*26
Seisid....................... 16‘bO > 22*60
Unaño33 >46

Se publica todos los dios cscepio ¡os Domiugosi

Las leyes, órdenes y anuncios <ne se man 
den publicar en los «Boletines oAelalesB se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo eondueto se pasarán á loa editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de ábrU, de 3 y >1 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
^ ^del Consejo de Ministros.

k SS. MM. y Augusts Real Pa- 
L milis oontisúan en esta Córte am 

[ Duvedad en au importante salud.

Ministerio 
' de Gracia y Just Icia. 

t REAL DECRETO. 
J Frovieiun 

de los RegistroB de 1» propiedvd, 
1.
. (Conclusion.)

Art. 18, Cuando los Jaeces Dele
gados tengen que nombrar Regis
tradores Ínterin08 ; no encuentren 
Abogados quo acepten estos cargos, 
dispondrán que el Secretario del 
Juzgado, en coccepto de Registrador 
occidental, tome baju su coatodia loe 
libros y papeles de la oRdna hasta 
•^ reaoinnion de la Dirtccion gene- 

• ral.
£1 Sejretaiio del Juzgada se 11- 

^Aitará â conservar dichos papeles y 
Übroa j á extender en el Diario loe 
tsientos correspondientes de los do- 
cutnentos que le fuesen presenta
dos.
^it. 19. Además de las disposi- 

®iqnei deis Ley y del Reglamento 
•obre permutas de Begistfadore», se 
'*isetvatén les siguientee:

1*' Las eolicitades de permuta se 
^ Pieseotarán ante el Presidente de la 

Audiencia cuando loe dos Registros 
penene acan á un mismo territorio, 
®eya Autoridad les dará curso des
pués deintormar sobre la procoden- 
®ÍA da la permuta y la jusii do ación 
®e las causas alegadas pata obtener- 
*• Cuando los R-gistros estuviesen 

•Ruados en diversos territorios, se 
^«sentarán dichas solicitudes en la 

Reccioii, la cual anUa de elevarías 
•‘ Ministerio las remitirá á los res

pectivos Presidentes para que emi
tan el informe prevenido en el pár
rafo anterior.

2.' Para loa efectos del art, 301 
del Reglamento se entenderá que los 
permutantes son de igual categoria 

j cuando desempeñen Registros que, 
además de ser de la misma otase, ten- 

. gan señalada próximamente igual 
fianza. Y para que pueda aocederse 

' a la permuta cutre Registradores de 
distinta categoria será necesario que 

■ el de la inferior iamediata lleve por 
i lo menos cuatro años eu la catego

ría dal Reguíro que «irva, si no hu- 
: hiere ingresado en ella por opoei- 

cion, y 10 años en el Cuerpo de Re- 
, gistradoies efectivos.

3.* Además de las circunstancias 
que según el citado articulo han de 
concurrir para la concesión de las 
permutas, a.rá indispensable acredi
tar que no hay mis de 10 años de 
diferencia en la edtd de los permu
tantes y que ambos se hallan des- 

, empeúaüu ea-, respectivos KgiSbios 
por UKH de un año.

1 4.* Lo» numbramieutos du Rugis-
■ trad o res acordados en virtud ue pei- 
, muta se pub loarán en la >O«oeta>, 

expresándose el sentido en que hu- 
’ biesen informado el Presidente de la 

Audiencia y la DíreeduD,
Art. 20. Conforme álo dispuesto 

; en el art, 3." del Real Decreto de CH 
1 de Junio de 1879, les Rt giatradores 
^ ue la Peninsula e islaa adyauentes 
1 que pasen con ascenso I servir Re- 
t gistros de la propiedad en las islas 
í oe Cuba ó Puerto Rico, no podrán 

ser incluidos en el Escalafón gene
ral d''l Cuerpo con la categoria de 

; este último Registro hasta que acre
diten habar desempeñado su cargo 
an dichas islas por mas de dos años, 
sin contar el tiempo en que hubieren 
estado ausentes por enfermedad ó 
cualquier otra cauta.

Art Sil. Las comisionee de ser
vicio con fends s á los Regietfadoies 
con anterioridad á este Decreto, ó 

las que en lo sucesivo obtuvieren 
sin limitación de tiempo, se enten
derán oaduoadaa á los tres meses de 
su ooncesion, si el Gobierno no re
solviese expresamente prorrogarías.

Art. S2. Las disposiciones de loa 
articuloa 3.° y siguientes respecto á ; 
la provision de Jos Registros corres- -^ 
pondúntes al turno 3,% regirán para 
las vacantes que se aunneien en lo 
sucesivo.

Art. 23. Quedan derogadas todas 
ias disposiciones dictadas en ante
riores fechas que se opoogan á lo 
preceptaado en rete Decreto.

Dado en Palacio á diez y si^te de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Juaticu, Franoisoo Sil
vela.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con 

motivo de la iuBtanoia elevada por 
■ D. Pablo Fernandez jliranda pidien- 
' do quese indnlte a su hijo D. Pedro 
' Fernandez Vives de la pena de cas- ; 
* tro mese» y un día de arreatoy 260 
t pesetas de multa que la Audiencia 

de Villadolid le impose en cacsa por * 
loa debt s de desacato y a me nazis 
á un agente de la Antorida i: ' 

i Considerando que el reo observó 
Í siempre una conducta iireprensible ' 
; y dasuñiladis pruebas de attepen- 

timieuto:
Teniendo presente lo dispuesto 

en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de induito;

De acuerco con el informe de la 
Sela sentenciadora, con lo coosulta- 
do por el Conejo de Estado y con el 
parecer da mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á D. Pedro 
Fernandez Vives del reste de la pena 
do cuatro meses y un día de arresto 
y 260 pesetas de multa que le fué 
impuesta en la cansa de que ee ha 
hecho jnérito.

Dado en* Palacio é diez y ocho de 
Abril de mil oobecientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Accediendo á loi deisoi de don

Salvador Viada y Vilaseca, Fiscal de 
la Audiencia territorial de Burgos, 

Vengo en trasladarle á la plaza 
de Abogado fiacst del Tribunal Sa- 
premo, vacants por haber sido tam
bien trasladado D. Sebastian Carras
co y Calvente, que is servia.

Dado ea Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro*—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Ac jodiendo á los deseos de don 
S-bustiau Carrasco y Calvente, Abo.. 
gndu aacal del Tnbanul 8upremo,

Vdugu en iraaladarlo á ia plaza 
de Fiscal de la Audi meia territorial 
de Burgos, vacante por haber sido 
también trasladado D. Salvador Via
da y Vilasecs, que la servia.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocieatoi ochenta y 
cuatro. AlLuso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fri^ncisco Sil- 
vela.

Ve Ugo en tr<<ela'lár, á ru inatan- 
ciu, á la pi^za de Proeideute de la 
Audieacia de lo oriminal de Lugo, 
vacante por faheoimieato de D. Jos ó 
Marta Nieto y Paseiro, que la servia, 
á D. Eugenio Salgado y Loptz, Fis- 
Oul de la de Zamora.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Muyo de mil cohaoientos ochenta y 
coalto—Alfonso.—El Ministro de 
Gjacia y Ja.tioia, Francisco Silvela.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Carlos de Arpe y Vera, Magistra
do electo de la Aodieccia de Jo cri
minal de Seo de Urge),

Vengo en trasladarle á igual pla
za do la de Baza, vacante por falle
cimiento de D. Francisco Mendoza 
Vázquez.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil cohocieotoa ochenta y 
ooatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Jestioia, Franeisoo Silvela.
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îiàiûîsteriô de la Guarra.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que ei Maris

cal de Campo D. Ramón de Ciria y 
Orases cese, por su ascenso á dioho 
empleo, en al cargo de Consejero 
«oplente del Consejo Supremo de 
Guerra y Mañna; quedando satisfe
cho dal cato, intotigencia y lealtad 
con que lo ha desempeñido

Dado en Palacio á veiniitr’iS de 
Mayo de mil ochocient^^e ochenta y 
cuatro,— Alfonso. —SI Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo i lo prevenido en mi 
decreto de 25 de Abril último,

Vengo en disponer que el Briga
dier D. Manuel de Velrsco y Brena 
cese en el cargo de Secretario de la 
Dirección general de Infantería; que
dando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempe
ñado, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio à veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.— Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada,

Vengo en nombrar Secretario de 
la Dirección general de Infantería al 
Brigadier D. Anselmo Fernandez y 
Suárez Quirós, Gobernador militar 
electo de la provineia de Soria.

Dado en Palacio & veintitrés de 
Mayo de mil oahoeientoa ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Minietro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en disponer que el Briga
dier D, José Berriz y Fortacio cese 
en el cargo de Comandante general 
de Matanzas; quedando satisfecho 
del celo, in eligeccia y lealtad con 
qnelo ha desempeñado, y propo- 
méndome utilizar oportunamente 
sos servicios.

Dado en Palacio A veintitrés de 
Mayo de mil och- eientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—SI Ministro de la 
Guarra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Comaudaute 
general de Matanzas ai Brigadier D. 
Andrés González y Muñoz.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Qaesada.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Vengo en conceder á D. Mariano 

Padura, bubdirecior segando de 
Aduanas, la jobilaoion que ha so
licitado, con ei haber que por clasi
ficación le correspoada; dandole, en 
atención á los buenos aervicioa que 
ha prestado en su larga carrera, los 
honores de Jefe superior de Adminis
tración, con excepoion de toda clase 
de derechos.

Dado en Palacio à veinte de Mayo 
de mil ochoeicntos ochenta y eoa- 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha- '• 
cienda, femando Coa-Gajda. ̂

Vengo en nombrar Delegado de. 
Hacienda en la provincia de Alava 
ni Jufe de Admioiat-'aoion de tercera 
olese D. Jote Alcalde y Fernandez.

Dado en Paígeie á veintitrés de 
Mayo de mil oohocientes ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacieu du, Fernando Coe Gayón.

Ministerio de Ultramar.

REALES DECRETOS.
A propuosU del Ministro de Ul

tramar,
Vengo en nombrar para el cargo 

de Jefe de Alministíacion da prime
ra clase. Ordenador de Pagos de la 
Direccicn general de Admi- ietra- 
cion civil Celas Islas Filipinas, orea
do por mi decreto de 28 de Abril úl
timo, ó D. Antonio de Candalija, Go
bernador civil cesante.

Dado en Palacio á nueve de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y cua
tro.'—Alfonso.—EL Winiatro de Ul
tramar, Manuel Aguirre de Tejada.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar,

Vengo en nombrar para el cargo 
da Jefe de Administrecion de segun
da clase. Contador de la Dirección 
general de Administraoion civil de 
las Islas Filipima, creado por mi de
creto ce 28 de Abril ú timo, & D. Ma
nuel Vnlaibn, que es Jefe de S^ccion 
en la fxpresada Direociou,

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Ali'inso.—El Ministro ’e 
Ultramar, Manuel Aguirre de Te
jada.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar,

Vengo en nombrar para el cargo 
oe Jefeua Aaministraciou de tercera 
clase. Jefa de la Saccioc de Fomeuto 
de la Direaoion gónonl da Adminis
tración civil de las Islas Filipinas, 
creado por mi decreto de 28 de Abril 
último, ó D. Francisco de Paula Gal- 
han,que es J. fe de Sección del ex
presado Centro.

Dado en Palacio ú veintitrés de 
Mayo de mil oeheeiontoa ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Aguirre de Te
jada.

A propuesta dei Míaistro de Ul
tramar,

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por claBiñcacioc le corres
ponds, a D. Andrés de Capoa y L^n 
za, Inspector general de Comumca- 
oicnes de las Islas Filipinss.

Dado en Palacio á nueva de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alíotso.— El Ministro de Ultra
mar, Manuel Aguirre de Tejada.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar,

Vey go en nombrar para el cargo 
de Jete de Administración de cuarta 
clase. Administrador general de 
Correos de laalilas Filipinas, resta
blecido por mi decreto oe esta fecha, 
ô D. Camilo Milian y Vitlacueva.

Dado en Palacio á nueve de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Minútro de Ultra
mar, Manuel Aguirre de Tejada.

&mmsm. '
Núm. 2388.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Próximo á terminar el contrato 
que actualmente rije para el sumi
nistro de alimentos á presos pobres 
y demás gastes anejos al servicio de 
la Cárcel de esta ciudad, el Ayunta
miento de mi presidencia, ha acor
dado aubastarlo por las Irea anuali
dades económicas comproudióes des
de el día 1.* de Julio inmediato has
ta el 30 de Junio de 1887, bajo lus 
tipos de sesenta y dos céntimos de 
peseta cada est uncí a; uincuenia céu- 
timos de idem por cada socorro en 
metálico que se abone á loa presos 
rematados ó transeúntes que salgan 
en condneion para otros pantos; una 
peseta veinte y cinco céntimos por 
cada bagaje que se facilite a los mis
mos, y mil setecientas ochenta y 
dos pesetas setenta y cinco céntimos 
por los demás gastos dei menciona
do establecimiento, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado que 
desde hoy queda de manifiesto en la 
Secretaría municipal para que pue
dan examinarlo cuantas personas 
deseen interesaría en dicha licita
ción.

Al efecto sañálase para el remate 
de expresado servicio el viernes 13 
de Junio próximo, de una á dos de 
le tarde, durante cuya hora se admi
tirán en esta Alcaldía loa pliegos 
cerrados que los licitadores presen
ten, procedléndose inmediatamente 
despues á su apertura y á la adjadi
cación ptoviaional de la subasta en 
favor del que mayores ventajas ofrez 
ca; advirtiéadoae que las proposi
ciones deberán ser suscritas en pa
pel del sello undécimo y por per
sonas que tengan aptitud legal para 
contratar, acompalaado la cédula 
personal del firmante y un resguar
do que acredite habar consignabo 
en la Depositaría de fondos muni
cipales la cantidad da mil pesetas 
es concepto de depósito preventi
ve formulándolas con arreglo ai si
guiente

Modelo.
D. F, de T., vecino de..., según 

cédula personal que acumpaña, en
terado de las condiciones à que ha 
de sojeUise la contratación dei ali- 
me^o de los presos pobres, socorro 
y coLduoion de reos transeúntes y 
demás obUgaoiocea anejas á dicho 
establecimiento, se compromete ' to
mar á su cargo este servicio, cum
pliendo todas y cada una de las con- 
dioiones estipuladas en el reapeotivo 
expediente, por la cantidad de... pe 
setas (por letra] cada estancia; pese
tas cada so Corru; pesetas cada baga 
je, y pesetas iodes los demás gastos 
inherentes al establecimiento, 

(Fseha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia para la general 

inteligencia,
Córdoba 24 de Mayo de 4884.— 

Bartolomé Belmonte,

Núm. 2389.
Acordado por la Corporaoion mu

nicipal de mi preaidancia contratar 
en subasta pública el aprovecha
miento do los despojos de todas las 
resas, asi vaounas como lanares y 
cabri»«, que desde 1/ da Julio próc- 
Bimo hasta el 30 de Junio de 1885 se 
sacrifiquen en el Matadero con des
tino al abasto de la pob acion, cuyos 
despojos ceden los abastecedores en 
equivalencia de los derechos de 
aquellas que le cerrespo-do salisfa- 
cer, señé ase e. miércoles 11 de Ju
nio pióx mu á la u a de la tardo, pa
ra la celebración que tendrá efecto 
por pujas llanas en estas Casas oon- 
sistoriales y despacho de la Al
caldía.

La fianza de 2000 pesetas que loa 
licitadores habrán de consignar pré- 
viamente en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, les dá derecho á to- 
mar parte en la subasta para la con
tratación de este servicio, según de
terminan las condiciones estableci
da que desde luego pueden consul- 
tarse en la Secretaria de esta Corpo
ración muuícipsl, d nde q edan ex
puestas al público con arreglo á los 
precios que se señalan en la tarifa si
guiente:

Pesetas.

For cada despojo de res 
vacuna, cuyo peso sea hasta 
60 kilógramos. . 3 00 

Por id. id. de 60 y 1{2 á 80 
id.. .4 00 

Por id. id. de 80 y 1|S á 
150id. .8 00 

Por id. id. de 150 y 1{2 á 
200id. .10 00 

Por id. id. de 200 y 1(2 en 
adelante. . 14 00

Por id. id. de tes lanar ó 
cabria, sea cualquiera su pe
so. . 00 60*

El remate será adjudicado al pos
tor que más mejore el tipo de 14 pe
setas, establecido para los uespojos - 
de laa lesec vicunas de mayor peso, 
sobre cuyo tipo se admitirán úaica- 
mente laa proposiciones, siempre que 
estas no bajen de 25 céntimos de 
peseta.

Lo que se anuncia al público para , 
conocimiento de las personas que de
seen interesarae en esta licitación. 

Córdoba 23 de Mayo de 1884.— 
Bartolomé Belmonte.

Núm. 2390.

Alcaldía constitucional dé’ 
Fuente la Lancha.

D. José Avila Durán, A'calde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador el apéndice al amillara-' 
miento de la riqueza pública de esta 
villa, que ha de servir da base ai ra- 
paito de la contribución territorial 
en el próximo ejercicio económico 
de 1884 á 85, se halla de manifisato 
en la Secretaria de Ayuntsmíento,^, 
por término de quince días, par* 
que durante ellos puedan loa intors;
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itdoi htfiêf én^fl^âi («t^tmcloiiM f 
les couvengan,

Fûüuta la Laucha 18 he Mujo de 
1884.—El Alcalde, José Avila.—El 
Secretario, Miguel Marta.

Núm. 2391.
Û. José Avila Durán, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento el proyecto de presu- 
pne ti ordinario para el año eoonó- 
mico de 1884 4 85, prévis censura 
del Rugidor Síndico, se encuentra de 
inaniíieeto en la Secretaría del \yun- 
tamiento por térm’codé quince días, 
á contar desde la fecha.

Fuente la Lancha 18 de Mayo de 
1884. —El Alcalde, José Avila.—Bl 
Secretario, Miguel Maita.

Núm. 2892.

Alcaldía const!tucioaal 
de A caracejos.

D. Francisco Cmaado y Espejo, Al
calde conati tu oí un al de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento que tengo la 1 onra de 
presidir, previa censura dei señor 
Regidor Sindico el proyecto del pre
supuesto municipal oruinaho de gas
tos ó ingresos que ha de regir en el 
próximo año económico de 1884 4 
85, queda expuesto al público por 
término de quince dits en la Secre
taria de ecte Ayuntamiento, oum- 
pliendo con lo dispuesto por el ar
ticulo 146 de la vigente ley muni
cipal.

Aloaiacejoj 16 de Mayo de 1884. 
—El Alcaide, Ftauciecv Cruzado.— 
El Secretario, Antonio Sánchez.

Núm. 2393.

Alcaldía constitucioaaí de 
Y Uanueva de Coraoba.

Terminado en borrador el apén
dice al amiUatsmiento da la riqueza 
pública 06 la misma, que ha de ser* 
^if de base at repartimiento de la 
^dutribucion territorial en el año 
Ptóximo de 1884 4 85, quads expues
to al puolico en la Secroisiis de mi 
^*'go, por término de diez días, 4 
^ntar desde la inserción de este 
edicto en el <Ból6lin oficia.» de la 
proviacia, para que los oontnbu- 
jentes en él cumprendidvS puedan 
aducir BUS reclamaciones, aperci
bidos de qua trcuGurriüí. uicho pla- 
®o no serón a<'.mitiaai iss qne •« pre- 
•®ntfcu por justas y legiiimas que 
*eaa.

Villanueva de Córdoba 24 de Ma
yo de 1884.—Bartolomé Torrico.

Núm. 2394.

Alcaldía constitucional 
, de Espejo.
®« Jnan de Dio» Córdoba Torre», Al-

ófcMe PféíWrnfs 441 Ayuihmien- 
to de e?te dnt.^o b.^nicipm.
U.-gj eub.i: quo urminauu pur 

eau Juaía pericial, el apéndice 4 es
te a 111 liara míe oto ce riqueaa para la 
derramé territorial en el próximo 
ejeroicio económico de 1884 a 85, as 

1 anunoia por acuerdo de la Corpora- 
{ clon quedar do msaifieato en esta 
i Secretaria capitular, por quince di sa 
. 4 los efectos preceptuados por el ar- 
| tícu’.o 3S del Real decreto de 23 de 

Mayo de 1845.
Espejo 23 de Mayo de 1884.— 

Jnan de Dios Córdoba Torrea —Eva
risto L. de Huevara, Secretario.

Núm. 2395.
D. Juan de Utos Córdoba Turres, Al- 

oa'de Presidente del Ayuntamien
to de este distrito municipal.
Usgo saber: que terminado el pa

drón de cédalas persoaa;es compren
sivo de las personne sugetae al im- 
pu sto en la pobiaoion para el próxi
mo ejercicio económico de 1884-85 
con arreglo 4 la ley é insirucoton 
dtl ramo de 31 de Diciembre de 1681, 
se anuncia quedar expuesto al públi
co por 15 dise, en esta Secretaria 
capitular pata el examen y reola- 
maciones que por loe interesados se 
estimaren.

Mayo 23 de 1884,—Juan de Dios 
Córdoba.—Evaristo L. de Guevara, 
Secret arle.

Núm. 2396.
Alcaldía constitucional 

deAdamúz.
í D. Antonio Gaian Herrera, Alcaide 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose in- 

c uidu en bonadot la matrícula de 
eubuidio induaUisl y de comercio 
para el año económico de 1884^5, 
se eucuentia de mauifi'ato por tér
mino de echo dies p r si algún con
tribuyen a do lus comprendlaoe es 
ella tiene que exponer de agravios 
lo haga dentro de dicho piszu. pues 
pasado no aeran oídos.

Adamuz 23 de Mayo de 1884. -El 
Alcalde, Antonio Galar.—E' Secre
tario del Ayuntamiento, Salvador 
Garcia.

Núm. 2397.

Alcaldía con sli Luc louai de 
Cañete de las Torres*

D. Rafael Cantarero Casulla, Alcai
ne constituí ional de Cañete de las 
Turres.
Hoga saber: que terminada la 

matrícula del en ridio induetrial y de 
1 comercio de esta villa pata ei año 
Í económico de 1884 85, queda ex 

puesta al público por término ce 
quince días, pata que l a iudoattia- 

! les comprendidos ea ella, puedan 
j hacer las reclamaciones que crean 
‘ oporlunag; pesado dicho tiempo no 
¡ serón atendida».

Cañete las Torre» 22 de Mayo de 
‘ 1884.—Rafael Cantarero.

Núm, 2598;
Alcaldía constitucional 

de Montemayor.

D. salvador Carmona Gemez, Alcal
de cocstitnoional de esta villa.
Hjga saber: que acurdedo por 

este Ayuntamiento y asidado el 
arriendo 4 venta libre de loa derechos 
del Tesoro y lecsrgos impuestos sobre 
las especies de consumos para e* 
próximo eño económico de 1884-85, 
y cuyo impuesto total asciende a 
21461 pesetas, se ha señalado para 
la subasté el día suis de Junio inme- 
diat ■, de diez 4 doce de la mañana en 
estas Gasas oonaiatoriales bajo dicho 
tipo y con las condiciones que cons
tan en el pliego que queda de mani
fiesto en esta Secretaría pata cono
cimiento de los licitadores.

Montemsyor 21 de Mayo de 1884. 
—Salvador Carmona.

Núm. 2404.

Alcaldía constitucional 
de Doña Mencia.

D. Ca.ixto de Vargas Lopez, Alcaide 
consutuoional de esta vil a de 
Doña Mencia.
Hago saber: que eu el dia de ayer 

tuvo efecto la primera subasta pan 
el arriendo de los derechos de con
sumes en esta villa para el año eao- 
nómico dé 1884 4 85, habiéndoia 
hecho postura por don José Maria 
Campos Lama 4 los ramos del trigo 

1 y en su equivaiéneíael pan porlasu- 
* made 11250 pusotu, y elae carnes 
1 de cerdo en fresco y salada por la 

de 3000 y don Manuel Obeds Acei- 
; tuno al de pescados de mar y rió por 
, la de 353 86 céndmos, y debiendo 

ctlebrarsela segunda subasta el dia 
cuatro de Junio proximo, de doce á 

, dos de la tardo, se eonvouan mejo- 
rantes que hígaa la del ciuoo por 
ciento ajoró rebridas posturas y 
udemés las pujas 4 la llana que ta- 
vieren 4 bien hacer, y para los demis 
lamoa sirve el mismo tipo de .a pri
mera subasta.

Lis cundiciones que han de 
servir de base paralas contratos, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 

^ de este Ayontamiento.
• Doña Mencia 25 de Mayo de 1884, 
| —Calixto do Vargas Lopez,—For 
| mandado de S. 0., Andrés de Castro, 

secretario in ten no.

j m t w

Núm. 2406,

Alcaidía constitucional < 
de Valsequillo.

D. Nicolás Barbero Capilla, Aloatdo 
constitucioial de esta villa de 
Valsequillo.
H#gosabet: que confeccíonadoa 

por esta Alcaldía y Secretaria, los 
padrones del imf uesto equivalente & 
loa de sal, domma para el ejercicio 
económico de 1884 al 85, as enouea- 
tran en esta Secretaria municipal en 
períodos de agravios por término da 

ocho dita, ó contar deede la in<éí- 
01011 en el «Boletín cficiab de la 
pruvihuia do os Ce anuncio, para que 
ks contribuyentes puedan exa- 
minario y aducir tas riclamsoiones 
que ouneideren convenientes.

Lo que se publica para general 
inteligencis.

VaUoquiUo 26 de Mayo de 1884. 
—El Alcalde, Nlcoliu Barbero.

Núm. 2407.

D. Nicolás Barbero y Capilla, Alcal
de coostitnciocal de Valsequillo.
Hago subei: que concluido en 

borrador el apéndice de rectificación 
al amiilaramiento con las alteracio
nes de la riqueza territorial habidas 
eu este dietnto y que ha de servir de 
base pira la derrama del ejeccioio 
ecobomico de 1884 al 85, por acuer
do de la corpuncion que presido, se 
oncuentra expuesto ai público por 
término de quince dias 4 contar 
desde la f icha de es .e annnoio, con 
el fin de que los oontlibuyeote» pue
den txámiaarlo en esta Secretaria 
municipal, iiterpuaisnio les reola- 
maciunas que oonsidercu justas.

Lo que se publica para general 
inteligencia.

Valseqaitlo 26 ae Mayo de 1884. 
—El Alcalde, Nicolás Bárbara.

JUZGADOS.

Núm. 2400,

Juzgado de instrucción 
de Fuente de C intos.

D. Manuel María Sauz Anzorena, 
Juez de matruccion de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto cito y lla
mo á Joaquín Campos Heredia, 
trata o te en caballerías, natural y 
vecino de Arcos de la Frontera, re- 
sideute en Bornos, á fin de que en 
el térmluo de veinte días, que em* 
pezaráu á oontarse desde el en que 
tenga lugar su publicación en la 
<Gaceta de Madrid», «Boletín oñ- 
eial de esta provincia, eu el de la 
de Córdoba, Cáceres, Sevilla, Cádiz 
y Huelva, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con el 
objeto de prestar declaración en 
causa que instruyo contra Manuel 
Mateos Rodríguez y otros por hur
to de un mulo; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio que baya lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 
veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Ma
nuel Alaria Sauz Anzurena.—P. M. 
de S. S., El Secretario, Manuel 
Martín.

Núm. 2401*
Juzgado de Instrucc oa 

del distrito de Santo Do
mingo de Málaga,

D, Domingo Boto da AsgulOf Jaez
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de instrucción dei dístritó de 
Santo Domingo de esta capital.

A las autoridades, 861 ci viles co
rno militares de la Nación atenta- 
mente saludo ; hago saber: que en 
este Juzgado y por ante la fé del 
Secretario se siguen diligencias en 
averiguación del paradero de An
tonio de la Torre Gallardo, natural 
de Modinejo, que en la noche del 
dia diez y seis de los corrientes des
apareció de la hacienda de 0. Juan 
Larios, titulada Cortijo de la Tor
re, del que era guarda, y en el que 
ha vivido con su familia, y siendo 
de presumir haya sido víctima de 
alguna desgracia, he acordado dí- 
rigiries el presente por el que en 
nombre de 3. M. el Key (q D. g.) 
les exhorto y requiero rogándoles 
que por los dependientes de sus 
respectivas autoridades se proceda 
á la busca de dicho sujeto, y caso 
de ser habido se sirvan participár- 
melo, pues en haceriu así coadyu
varán á la recta administración de 
justicia á la que corresponderé en 
casos análogos.

Dado en Málaga á veintidós 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Domingo Bolo.—El 
Seorela’'io, Fernando Mengibar.

Seúas.
Estatura elevada, delgado, co

lor pálido, ojos azules, nariz regu
lar, barba poblada entrecana, bi
gote y pelo entrecano, de cuarenta 
y cinco años de edad, y vestía pan
talón y chaqueta negros, sombrero 
hongo id. y botillos id.

Núm. 2402.

Juzgado de instrucción 
de Lucena.

D. Pedro Romero y Garcia, Secre
tario del Juzgado instructor de 
esta ciudad y su partido.
Doy fé que en la causa que se ins

truye en este Juzgado y por la Se
cretaría de mi com pañero D. Agus
tín Maldonado contra el conocido 
por Plantas, natural y vecino de 
Badatatosa, sobre homicidio á Juan 
Corrales de la Riva, aparece la si
guiente:

Requisitoria. D. Rafael Perez 
de Torrea, Abogado del Ilustre Co
legio de Málaga, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos 
111, de la de Beneñoencia, con Cruz 
de segunda clase y Juez instructor 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se ci
ta y llama al conocido por Plantas, 
natural y vecino de Badaiatosa, 
partido judicial de Estepa, provin
cia de Sevilla, residente en la ac
tualidad en la aldea de Jauja, en 
su ejeroioio de hornero, como de 
unos catorce años de edad, pelo cas
taño y viste pantalón y blusa de 

Jala, par» que en el término de 20

días se presente en la sala Audíen- 
cia de este Juzgado, sita en el ex- 
coavanto de San Francisco de Pau
la, á responder á loa cargos que le 
resultan en la causa que eontra él 
se signe por homicidio á Juan Cor
rales de la Riva á ccnaecueucia de 
disparo de arma de fuego en la no
che del diez y ocho de los corrientes 
en la indicada Aldea de Jauja y su 
calle de la Iglesia número cincuen
ta y cuatro; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica será declarado 
rebelde-

Así misino en nombro de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (q. D. g.j 
encargo á las autoridades y agen
tes de policía judicial de la Nación, 
procedan á la captura del conocido 
por Plantas, remitióndolo en clase 
de detenido á esta cárcel.

Dado en Lucena de Córdoba á 
veintiuno de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y cuatro. — Rafael Pe
rez de Torres.—El actuario, por 
mi compañero don Agustin Maldo- 

! nado, Pedro Romero.
La requisitoria inserta con

cuerda fieimente con su original á 
que me contraigo.

Y para su fijación pongo el pre
sente que firmo en Lucena de Cór
doba á veintiuno de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Pedro Romero.—V.’ B.°: Ferez da 
Torres,

Núm. 2114.

Juzgadode primera instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.

D. Clemente Inés de I* Tone, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad de 
Córdobs.
Por el presente bago saber: que 

en los autos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado y por la Egeribauia 
del que refrenda á instancia del se
ñor don Manuel Enriquez y Enrí
quez, como mandatario de don Ma
nuel Farraverde y Arrabal, de estos 
vecinos, castra don Joaquín Gallar
do y Ramirez, qua lo ea de Pedroche 
y en su nombre el señor don Manuel 
Navarro y Garcia, he mandado sa
car á pública subasta, por término 
de veinte días la finca quei eonti- 
nuacion ae describe.

La dehesa nombrada de Gamo- 
ausaa, al sitio del mismo nombre, 
término de Espiel, que linda por Not 
te con terrenos pertenecientes á Ma
riano Gimenez y con la dehesa de la 
Estrella, por Este con terrenos de 
Felipe Arévalo, oon otros de Cármen 
Maya, hasta el arroyo del Tamujar, 
oon otros nombrados cortijo de Ma
jada Verde, hasta el arroyo de la Al
hondiguilla y con las dehesas del 
Peralejo y del Gastilio, por Sur oon 
terrenos montuosos de vahos veci
nos de Vi.Iav¡cio8s, con los nombra
dos Vega-valdia y oon otro de 1* de

hesa de la Grijuela, y por Oeste son 
el río Guadiato; bajo cuyos linderos 
consta dicho prédio de mil novecien
tas ceeenta y tres fanegas y disz y 
cuarto celeminee, deduciendo vein
te fanegas, un celemín y tres cuar
tillos de otro, ocupados por la vía 
férrea de Córdoba A Bolmóz y esia- 
cion de la Alhond’guhla.

Dicha finca ha sido apreciada por 
los Peritos don José Felipe Salcedo y 
don Juan Felipe Conde y Luque en 

= la cantidad de ciento cuarenta mil 
quinientas pesetas; y loi albergues 
detejeexistentes ea ella, por el ar- 
quiteoto don Felipe Saína de Varan- 
da en seis mil quinientas veinte y 
tres pesetas: para su remate ha se
ñalado la hora de las once de la ma
ñana del viernes veinte y siete de 
Junio próximo, en la Sala Audiencia 
del Juzgado, debiendo los licitado
res couaiguar préviamente el diez 
por ciento del valor dado à expresa
do prédio, y se hace saber qae loa 
títutoa de propiedad del mismo, es
tán de manifiesto en la Escribanía 

i del actuario para que puedan exa- 
minarlos los que quieran tornar par
te en la subasta, no pudiéndose exi
gir ningunos otros.

Córdoba diez y seis de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
Clemente Inés de la Torre.—El Es- 

: oribano, Manuel Montes.

i Núm. 2403.
' D. Manuel Murillo Benito, Capitan 

graduado y Teniente fiscal del 
batallón depósito de Córdoba nú
mero 39.
Habiéndose ausentado de esta 

plaza el soldado recluta disponible 
Rafael Gil Fernandez à quien estoy 
procesando por el delito de no haber 
verificado su presdnta<úon en la re
vista anual de Octubre del año próo- 
simo pisado, y usando de las lacul- 
tades que S. M. el Rey tiene conce
dido en estos casos por sus Reales 
ordefianzas á loa oficiaieB de sa Ejér
cito, por el piesente llamo, ciu y 
emplazo por tercer y úiUmj edicto 
al refenao recluta disponible Rafael 
Gil Fernandez, señaiandole la casa 
que ocupan las oficinas de este bata
llón en la calle Alta de Santa Ana 
número cinco, de esta capital, donde 
deberá presentarae personalmente 
dentro del término de diez días, que 
se cuentan desde la publicación del 
presente i dar aua descargos, sin 
mas hamarle ni emplazaría y conti
nuando la causa en rebeldía.

T para que este edicto tenga la 
mayor publicidad, se insertara en el 
(Boletín oficial» de esta provincia.

Dado en Córdoba á veinte y dos 
de Mayo de mil oohooientos ochenta 
y cuatro.—-Manuel Murillo.

A N U N GlOfci,
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios coriesponcientei á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Ooosultor de los Ayuntamientos y 

de los jazgadoa municipales.»
Acaba de pubhoarse esta obra 

ntítlsima para los propietarios, solo- 
ños, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea- 
dorea, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pe
cas serán las personas que con uno 
ú o+ro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

Eu esta obra, de 60o páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
dispoaiciouas legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre ei. En el primer titulo 
se exoonen bs nociones neceserias 
sobre los eontratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer oon 
toda exteaeion la trona de loa ar
riendos y de los près la mos, presen
tamos todofi los formniarios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen conaignarse estos con
tratos, como para los j uícios de desa
hucio y ejecutivo, que son loa que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el Ebro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las profiuc- 
cíonea del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratas que ea- 
todia y evitar luego de celebrados 
que sarjan pleitea y litigios, mar
cando cuales aou los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, & pesetas: an 
holandesa 6,

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor» de tos Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, i, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiesto eu los juicios de fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Ayuntamientos y dolos JazgAdos 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición» de esto importante 
libro para uso deles Jozgados mu
nicipales, que se ha ajestado en todo 
á la ley do Enjuicia miento criminal 
de 14 de Septiom bre de 1882, asi co
rno á las leyes da Imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposiciones novisí- 
mas que oon esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicios de faltas y para * 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes. A

La cirennatanoias de haberse 
agotado ya coatro numerosas edieio- 
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funoionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
• El Consultor de loa Ayuntamientos ' 
y da loa Juzgados municipales.» PI*" 
ea de la Viiía, i, Madrid.

lap. <4 «Diarin dé CúrdobA*
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